
ASIGNACIÓN DE CASOS ESPECIALES A 

SOLICITUD DE DIRECCIÓN NACIONAL 

JUNAEB, SEGÚN INDICA. 

 
 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 124 

Valparaíso, 01 de marzo 2023 
 

 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311, de 

1968, del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el 

Decreto Ley N° 180, de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas 

facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516, de Presupuesto de Ingresos 

y Gastos para el sector público del año 2023; en la Resolución Exenta N° 3986, de fecha 

27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación de Beneficios para los 

procesos de postulación y renovación, y ordena publicación; en la Resolución Exenta N° 

4253, de fecha 30 de diciembre de 2022, que Aprueba Manual de Gestión y Administración 

de Residencia y Ordena Publicación que señala; en la Resolución Exenta N° 3549, de fecha 

01 de diciembre del 2022, que aprueba modificación de estructura orgánica y funciones de 

la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar; en la Resolución N° 

173/15/2023 de fecha 06 de enero 2023 de JUNAEB, que nombra a don/a Tomás Ignacio 

Morales Zarate como Director/a Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 

región de Valparaíso; en la Resolución N° 7, de 26 de marzo del 2019, que fija normas 

sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 14, de 29 de 

diciembre de 2022, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir 

de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a 

controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la 

República 

 
  CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en 

cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, 

desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los escolares del país, 

entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez 

comprende el Programa Hogares Insulares Región de Valparaíso; 

 

2.- Que, la Ley Nº21.516 de Presupuestos para 

el sector público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, 

Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 174, Glosa Nº 11, contempla la suma de M$907.028 



destinados a financiar el Programa Hogares Estudiantiles JUNAEB, entre los cuales están 

los Hogares Insulares Región de Valparaíso ; 

 

3.- Que, la glosa presupuestaria N° 11 

previamente referida, establece: “Incluye recursos para el funcionamiento, administración y 

operación de los hogares estudiantiles atendidos por Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas. Dentro de los cuales se encuentran dos hogares en la Región de Valparaíso, para 

alumnos provenientes de Isla de Pascua y Juan Fernández, de educación media y superior, 

los que incluyen también el beneficio de residencias familiares estudiantiles insulares para 

sus beneficiarios, y permitiendo contribuir a los gastos del traslado, desde o hacia sus 

respectivos hogares.”; 

 

4.- Que, se han ingresado a esta Dirección 

Regional, un total de 335 formularios de postulación y renovación, respecto de los cuales 

la Sección de Becas llevó a cabo los procesos de verificación de cumplimiento de requisitos 

de asignación o renovación, según sea el caso en virtud de los cupos disponibles; 

 

5.- Que, por solicitud de la Dirección Nacional 

se procede a Becar a 13 estudiantes de nivel superior en condición de casos especiales, y 

que en el proceso de asignación formal de HINS no fueron seleccionados por diversos 

motivos técnicos y/o los acuerdos de la comisión insular regional; 

 

 
6.- Que, en virtud de los procesos señalados a 

requerimiento de la dirección nacional, se ha determinado lo siguiente: 

 

a. En consideración a resolución exenta N° 91 del 28 de febrero 2023, procede a 

modificar solicitud de acceso hogar insular por solicitud de asignación a Beca de 

Residencia Insular 2023. 

b. Se procede asignar como caso especial el beneficio a un total de 13 estudiantes de 

Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó que cumplen con el 

requisitos académico, socioeconómico y territorial establecidos por normativa. 

 
7.- Que, de acuerdo con las funciones y 

facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del 

Programa Hogares Insulares Región de Valparaíso para este proceso 2023, se resuelve 

mediante el presente acto administrativo, sancionar los estados de beca aplicables al 

beneficio en los términos previamente expuestos. En consecuencia; 

            
  
 
 
 
 
 
 
 



RESUELVO: 
 
 

     ARTÍCULO PRIMERO: ASÍGNESE COMO 

CASO ESPECIAL, Beca de Residencia Insular Región de Valparaíso, correspondiente al 

año 2023 a un total de 13 estudiantes, que a continuación se individualizan: 

 

N° Rut DV Nombre estudiante Nivel 
educacional 

Prestación 

 1 20359859 9 NICOLÁS ANDRÉS ARAYA NAHOE 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 2 21083454 0 KAMIUKA YAÑEZ PATHE 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 3 21083418 4 TAVAI TUKI PATE 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 4 21581411 4 ANAE HANGA-RAU TUKI BEURET 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 5 21424030 0 MIRU ARIKI EMANUEL IKA ATÁN 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 6 21083445 1 KIMI RA'A ANA BALLERINO OSORIO 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 7 21424026 2 KOHU MAHERENGA DAVID RIROROKO ARAKI 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 8 21807404 9 VAKAI TAMA ITI RAPU ZAPATA 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 9 20235996 5 KATTY MAHANA ASTETE CALDERÓN 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 10 20627386 0 HIRA'A RAGUIANA PAKOMIO HOTUS 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 11 20627359 3 MANU RANGI HEREVERI LEAL ARANCIBIA 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 12 21424034 3 TAMARIKI MANAROA ROSAS AGUIRRE 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 13 20236031 9 TOMÁS MOEROA HEREVERI HEY 
Superior 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPÚTESE, los 

gastos que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación 

presupuestaria: 09.09.03.24.03.174.glosa N° 11. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, la 

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Sección de Becas 

de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección 

web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes 

individualizados en los artículos precedentes. 

 

 

 

 

 

 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/
lurbina
Rectángulo



ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE, la 

presente Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre 

Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”, ubicado en el mini sitio ”Gobierno 

Transparente”, contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con 

lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, 

como con lo previsto en el artículo 51° de su Reglamento. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE              

 
 
 
 
 
 

     _____________________________ 

TOMAS IGNACIO MORALES ZARATE 

DIRECTOR REGIONAL DE VALPARAÍSO (S) 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 

 

TIMZ/RFF/jaf 

 
Distribución: 
- Departamento de Bienestar Estudiantil, Dirección Nacional. 
- Sección Atención y Satisfacción Usuarios, Dirección Regional de Valparaíso. 
- Sección Administración General y Personas, Dirección Regional de Valparaíso. 
- Oficina de Partes. 
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